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» 
A todos los habitantes de M uila y sus es-

tr-anuros lingo saber: Que conviniomlo prevenir 
los peligras que ofreee >1 Umeat ble estado 
d que por consecuencia del horroroso terremoto 
del di» 3 del que rige han quedado ¡educidos 
los edificios públicos y particulares de la Ca
pital, sus arrabales y dornas pueblos de la pro-
vincii, así como con objeto de desembarazar el 
transito y facilitar el paso por las calles y pla
zas; teniendo en cuenta la consulta que me ha 
elevado el Exmo. Ayuntamiento, proponiendo algu
nas medidas que faciliten 1H acción adminislcativH, 
witmdo los abusos que pudieran cometerse por 
rirtud de las especiales circunstancias en que 
«e encuentra la población, he creido conveniente 
disponer. = Artículo 1. 0 : Comisiones del cuerpo de 
ingenieros y de arquitectos civiles y maestros de 
obr̂ s, nombr ados estos iiltimos por el Gobierno 
de la provincia, procederán respectiv.iinente al 
mas minucioso reconocimiento de todos los tem
plos, edificios públicos y cas-is particulares par. 
definir su verdadero estado y disponer en su 
vista lo que sea mas conveniente p ra U segu-
i'irl d del vecind rio.^=Art. S. 0 : Queda desde 
luego interceptado el paso de bis calles y pla
zas en que existan edificios ruinosos de notorie-
did, ó por reconocimientos periciales ya practica
dos.=Art. 3.0 : Los c-irruajes y c-irros, transi
tarán wl paso de sus caballos, de forma que se 
evite en lo posible 1 • vibración que producen . que-
llos íi la carrera ó trote. Las infracciones se e sti
barán con la mult-t de uno á diez pesos, segun 
las circunstancias del incumplimiento.=Art. 4. 0 : 
8e continuará con la mayor actividad el des
pejo de los escombros que ocupan los frentes de 
los edificios públicos, cuidando los particulares 
y corporaciones á quienes correspond > hacerlo de 
su cuenta, que dicha operación se verifique con 
la mayor premura, bajo su respons-bilid d . = 
Art. 5. 0 : Se autoriza al Gobernador Corregidor 
de Manila, p r-i que pueda hacer venir y ocu
par en la Capital y sus arrabales los polistas 
'le los demás pueblos de la provincia, abonán
dose á los mismos, así como á todos los demás 
babajadores que sean necesarios, el jornal de dos 
reales, con cargo á los fondos del Excmo. Ayun
tamiento, cuando se ocupen en obras munici-
pnles, y por las c jas «leí Est do, cuando tra
bajen en edificios de su propiedad, siendo de cuenta 
•le los particulares, cuando se ocupen en demoler 
'fts c sas qne amenacen r u i n i . = A r t s 0 . ° : Los 
Particulares que teng n en sus cas- s y camarines 
Muebles ó efectos de comercio, solicitarán del (io-
bierno Civil de la provine^ el indispensable per
miso para tech r aquellos provisionalmente de ñipa, 
previos lys requisitos y seguridades que, á juicio f -
cultativo,cmi conveniente exigir dicha autorid i d . = 
•El Sr. Gobernador Civil de la provincia qued-i en
cargado del cumplimiento del presente bando, que 
c,rcul .rá á todos loa pueblos de su deni ir-
^cian. = Dado en Manila y refrendado por 

ol Sr. Secr.it rio general de Gebierno á seis de 
Junio de mil ochocientos sesenta y tres.=RA-
FAEL ECHAQÜB.==J', LMÍ.V de Baura. . 2 

D. Rafael Ecliagüe y Berminghan, Goü- mador 
Capitán General y Superintendente de Hacienda 
de estas Islas e f r . etc. 
A todos tos habitantes de Manila, sus arra-

b les y pueblos de la provinci-i, hago s ber: Que 
el Corregimiento de la Ciudad, por virtud de 
acuerdos estraordinarios parciales del Excelen
tísimo Ayuntamiento, me ha m nifestado abusos 
injustiticados que por otros eomlnctos fidedignos 
han llegido á mi noticia, aumentando el dolor 
de que me siento poseído en presencia del lamen
table aspecto que ofrece la población, después 
del horrible terremoto que tuvo lugar en U noche 
del 3 del que rige.—Se refieren aquellos á la 
imuortante cuestión de subsistenci s, materiales 
de edificación y jornales, puntos todos de c rác-
ter vital, atendidas las ciicuntancias que atra
vesamos.—Dichas comunicaciones de la Corpo
ración municipal, en que propone algunas me
didas para remediar (os enunciados abusos, de
nuncian el hecho de que hombres desalmados, 
logreros, sin el freno de la mor-did id y la con
ciencia, tienclan á prevalerse de aquella catás
trofe pura esplotar la desgracia pública, espen-
diendo los artículos de primera necesidad y ma-
teri les de construcción á precios exorbitantes, 
á la vez que algunos individuos de la clase obrera 
exigen jornales fabulosos, que el que necesita de 
su tr bajo, cepta y p g ', impelido por la fuerza 
de Lis circunstanciis, para cumplir disposiciones 
de buen gobierno y Snlv r m.yores intereses.— 
No es gener .l todavi-i este abuso punible, pero 
se ha dado ya el caso j y la acción de las autoridades 
debe emplearse inmediatiimente para corregir el 
mal, ejerciendo de este modo uno de los mas sa
grados »ctos de tutela administrativ • que la ley 
les encomienda. = Así lo he comprendido y lo com
prende el celoso Ayuntamiento de Manila, por que 
no existe causa justificada que disculpe, cuando 
menos, el abuso; pues la terrible calamidad que 
tiene angustiad i á la población, es estrafi^ á 
todo motivo de aumento de precio en los ma
ten les de construcción y en los artículos de 
primera necesidad, porque el terremoto, sin la 
apertura de un cráter volcánico, no hace desa
parecer los bosques y las canteras, los cereales, 
cuya última cosecha ha sido considerable, ni los 
demás artículos precisos para la vid ; y sin la 
falt • de estos, ó su legítima Cirestía. no hay razón 
para que fundad mente exij i mayores jornales la 
clase obrera.—Por estis consideraeiones, y pre
viendo las lamentables consecuenci s, los graves 
conflictos en que podrian cohcir al vecindario 
esos especuladores en t .n aci-gos momentos, so
metiendo á su capricho y avaricia á los hom
bres de buena fé que tienen que valerse de ellos, 
sin emb-iigo de que no dudo que convencidos 
de su falta, evitarán un sistema t in opuesto á 
lo que la religión y la ley les aconseja; por si, 
no obstante, persisten en su criminal propósito, 
creo conveniente diaponer, oido y de conformi
dad con el Consejo de Administración en pleno: 

AUTICULO 1.0 Los materihles de edificación 
sólida y ligera, continuarán, bajo lis mas severas 
penas, que me propongo hacer efectivas con el 
mayor rigor sin contemplación a lgún* , á los pre
cios que tenían en la plaza el día dos del cor

riente mes, autorizándose á los tenedores de di
chos materiales, en que se halla inclusa la caña, 
ñipa, palma-brava y vejuco, bastí el aumento 
máximo de un seis por cíente en peso, rtie'dí' 
da ó cantidad, habida consideración á los g*.stos^ 
estraordin rios que ocasione á los dueños la tr-i -" 
I ación inmedi ta de dichos efectos á la Capital, 
donde son tan necesarios. ta 

ART. 2 . ° Los jornaleros se atendrán á la^ 
práctica establecida antes del referido día' 00'% res^ 
pecto á la importancia ue sus jornales; pero como 
las circunstanci s dé actualidad, en principios 
hum .nitarios, recl -rnan algunas ventajas por (•! 
penoso trab jo á que en algunas oc-siones han 
de dedicarse, se autoriz igualmente el aumento 
de los espresados jornales hasta la auma máxima 
de de 10 p . § " v 

ART. 3. 0 Se declara libre de deiechos a d u a ? ^ 
ñeros, con el carácter provisional que corres-» 
ponde, 1 > importación en bandera nacional y 
estrangera del zinc, hierro galvaniz do, hoja c 
lata y c rton impermeable ó de piedra, al 
jeto de facilitar . la tr ida á este mercado"^ 
aquellos materiales tan vent josos para techl 
bivs, como de módico precio; en la inteligei 
de que cuando el Gobierno considere llegadí 
caso de derogar ó modific r est fr nuuicia,' 
publicará con ocho meses de anticipación, pf 
que el comercio pueda tomar sus medidas v 
reglar á lo mandado sus cálculos y operación^ 

ATH. 4.0 No habiendo, cniuo no hay, 
tivos par • otra cora, coutinuaruu vigentes los 
cios que tenían los ••rtículos de primer'* necesl 
en la repetida fecha do dos del mes actualJ 
enrríendo los contraventores de esta medidí 
las mayores penas, que del mismo modo 
propongo hacer efectiv s con todo rigor. 

E l Sr. Gobernador Civil Corregidor queffl 
c rgado del cumplimiento de estas disposiciq • 
para que n die pueda alegar ignorancia, orde 
publique en todos los pueblos de la provine 
toftando en 1-s casas consistoriales y en tow 
tribunales las correspondientes tarifas de pr' 
Dado en M nila á ocho de Junio de mil 
cientos sesenta y tres.=RAPAF,L ECHAGÜE.-
Secretario, José Lu i s de Baura. 

Circular ú los Gefes de las provincias de 
é inmediatas. 
A indicación de este Gobierno Superior 

fundad. en el estido ruinoso de gran pa 
esta Capital, y en l i necesid d de limpiar 
combros las vías públicas, el Kxmo. é l lb 
Sr. Arzobispo Metropolitano se ha serv^li 
al clero parroquial ¡1 circular siguienl \1 

;>En visti de los perentorios repaOg 
consecuencia del terremoto reclaman 1. 
ruiuoso de los edificios, y la necesidad efe 
los escombros, dispenso que hasta nueva 
miuacion se pueda trabajar todos los días leí 
por solemnes que sean. Lo que se servirj 
DI). C C . Párrocos de esU Capital y sus arral 
así como los de todos los pueblos del Azobíf 
que hayan sufrido los efectos de tai» terfi 
1 midad, poner en conocimiento de sus felij 
valiéndose de los medios por los que con^í 
prontitud pued-« llegar á su noticia.=D¡o»|_ 
á V V . muchos - ños. Manila 7 de Junio de 18̂ 7. 
Sres. Curas Párrocos de este Arzobisp-ido.^n 

Lo comunico á Y - p>ra los efectos coi 
pondientes, á tenor de las demás disposiciones 
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tadis ya ó que se dicten sobre Hquel preferente 
objeto, y para que se sirvn V . disponer se pu
blique por b.ndo en los diferentes pueblos de 
su jurisdicción. 

Dios guarde á V. muchos «nos. Manila 8 de 
Junio, de 1803.—EcHAGÜE.=Sr 0 

Saperintendenai ilelegaib dellacieda délas Islas Filipinas. 

Manil . 10 de Junio de 1803.—No h ibiéndose 
presentado el Ayudante 2.0 de la Fábrica de 
Cigarrillos, 1). José Mari. Venegas, al cumplí-
iniento de sus deberes, desde el memorible di* 
3 dei corriente en que se d e j ó sentir el horro-

imblor de tierr-, no obst-nte hallarse en 
el mejor estado de s huí, d .ndo con tal proce
der una prueba inequívoca de nml servidor de 
S. M. la Reina (q. D. g . ) , lo cu^l en circuns-
tiiici-.s norsnah's no puede quedar sin correc-
'ivo, y fn 1-s actuales e< altamente punible; esta 
Si 'eriutendencw, de enteri coidonnid d con lo 
pro| esto pur la Inspección gein-ral <le Labo
res y por la Intet»dencÍH general, decl rn sep -
r do desde luego del servicio 1̂ enunciado Ve
negas, en castigo de su indigno proceder v para 
que sirva de salud ble ejemplo á los demás fun
cionarios públicos que se propusieran imit ríe, si 
£$ que Jílgnno hubiese, lo que no cree esta Su
perioridad.—Trasládese al Tribun 1 de Cuentas 

¿"L á ln Intendencia gvneral, encargando á est , 
I^Uf á la mayor brevedad posible eleve la cor-
Bfespondient' propuesti p ra \< provisión de d i -
ph < vacante; publíquese en la G&ektá y dése 

enta -1 Gobierno de S. M.: verific.do archí-
ese.—ECHAGÜK. Es copia, el secretario, A. de 

Cqt.cer. 

Orden de la plaza del 9 de Junio de 1 
GÍKK> I>K DI* — D e n t r o J e l a ¡ i l n z n . — l ' . l J'oiiiente Coro

nel, ü Ca-eluno Solauo.—Para $ i ñ t G'u4/-/e/.-*El Sr. Coronel. 
'1) . •"Jur-Í- l l i K U . 

P«K.I>A —Los cuerpos de la gi iarnicit in. Ro nda s , m i m . 1. 
Vis i ta de I l c s / i i l a l y P . oi i s h n e s , Batallón de Artillería Oficiaúi 

p a t r u l l a núm. lü. Sargento p a r a el pateo de los enfermos, 
?jn. 1. . j dJftí» /; ¡ A i . ' . i r! i K ' ^ i ' j a t fH» njui 

^ T " á ¿ \ F .X . - i no . S r . G f i i P r a l í J o l i p r n a d A r militar de 
i . — R l C o r o n e l Sargento uiavor, J u a n de l . n r a . 

m m m DBL PUERTO m m \ \>K 
D E L 8 A L 9 DE J U N I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Bo.ic en Mindoro, berg uitiu-goleta núiu. 166, 

| m m a Trinidad, en tres «lias de nave^a^ion, con- 107 
de moUve, 7 id. He narra, 5 id. <le don^on, 

• ligues de viti , I0J picos de abará qnilot y 10 id. de 
consignad» ai arr-iez Julián Mijaba." 

*^gupaii en Pnngasinan, pmtin núm. 205, Santa 
h , en 28 dias He navegación, por haber «iril)ail.> 
Wlidoc por el m d tiempo: su gargajiento 850 cava-

birroz, 206 piezas de cueros de carabao y un 
In soiubieros: consignado al arrae/. Felipe Áquíoo. 
Laal, panco núm. 144, 6. Fice/iíc, en cuatro di .s 
Igiiéton, con 511 bultos de azúcar y 18 cerdos: 
»do til arr-o-z Juan Correa. 
igtipan en PangHsinan, pontin núm. 225, Rosario, 

días de navegación, con 1400 cavanes de arroz 
eajones con sembreros; consignado • ] arráez 

Jeia Villafuerte, y de pasajeros 6 cliinos. 
Carigara en Leite, bergnitin-golela t.úm. 25, 
^ e n 8i;ií dins de navegación, con 1393 pbos 

^ á , y 26 tinajas de mantee^: consignado á Don 
Me- la V."W, su c 'p i l ' i i D . Ju .n Antonio Gorordo; 
>is,ij ros fi c t i i l lOS. 

I , |IHIICO núm. 9(i, Sta. Clara, en ciuco di^s de 
con. 336 bultos de azúcar, 100 picos de ce-

fCerdos; consigo ido al arráez Narciso Diocno. 
iín Caúiarines Norte, bergatin.goUta número 

>n 10 d i 'S de naveKación, con 820 picos 
^Ibosignailo á D . Joaquín Elizalde, su patrón 

i. e. 
^'"g?)''-" '"" Paugasiiian, pontin n ú n . 239, Dos 

v, en 18 dias de n i vejación, con 1)00 cavanei de 
cousigniido al arráez Miriam» Avila. 
Cag..y..n guíela núm. 2 lo , Fidelidad, en 23 dias 
•d îpn I""- Itaber arribado en Bolinao por el nial 

-Virsiiimento 402 tercios de á 4 quintales 
ifcw y 137 id. ilA á 2 id; consignado á D Bilbiuo 
(ÍTi su patrón "IX León Garay. 
Tk b«gantin-go¡ela núm. 77, Pelayo, en 17 di .s 

^egacion. c i i i 205 tercios de á 1 quintaléa de 
"^P id. de á 2 id. y 307 id. de colecciones; 

piado á los Sres. Aguirre y Compañia; su patrón 
itcnu Fruucisco. 

De Albay, id. id. núm. I 17, Legaspi. en seis dia8 
de navegnciun, con 2500 picos de abacá; eonsii«nado á 
D. Francise-) Muñuz^su pi i ron D. Manuel Onandia; 
y de pasajeros dos cbinos. 

De Bui to i i en llomblon -joleta núm. 201, Flor del 
Mar* en cualro dias de navegación, con 74 tablas suelo 
de mangacliapay y 400000 bejucos pirtido-; consignado 
al patroa Valentín de la Cruz. 

De Ormoo en Leite, borgantin nám. 14, Sto. Niña 
(a) Petrona, en ocho dias de navegación, con 2265 
fardos y 31 manos de tabaco. 50Oquintales de azúcar 
50 id . de cueros de carabao; 200 quintales ne balate, 
y 1000 «aguranes: consignado á D. J u m Veloso; su 
patrón Basilio F . Morandnrte, y de pasajero un chino. 

De lloi'o, pailebot núm. 63, J o s é , en 16 dias 
de n ivegicion, con 115 picos de sibuca", y 1500 raj .s 
de l -ñ . : consignado al arráez Miguel Villanueva. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Pasacao en Camarines Sur, bergantin-goleta 
núm. 103, S Antonii ( . ) Peña Francia; su urr-iez 
Valentín de U Cruz, y de pasajeros -iete chinos. 

Para B >layan en B itangas, p íifiri núm. 187, Remedio; 
su arráez Amlirosio Mendoza, y de iMBajtros 4 chinos. 

Para Bitangas id. núm. 137, M a ñ a , su arráez Fer
mín Aiceo. 

Para Taal en Bitangas id. n ú i D . 171, S. Pedro; aa 
arráez Filomeno Encarnación. 

Para Lnbin en Míndoru, panco n ú m . 3:{, Carmen; 
su arráez Florentino Tañido. 

M-mila 9 de Junio de ]S6'i .=A¡/ust¡n Pintado. 

D E L 9 A L 10 D E J U N I O 

BUQUES ENTRADOS. 

De Cagiyan, bergantín-goleta núm. 162, Genoveva, 
en 11 di«s de navetiacion, con 350 firdns de tabico 
de á 4 quintales, 40 id. de á 2 id . y 500 id. de 
coleccione*; con-ígnado a D. B Ibino M .uricio; su pa
trón Pedro Arroyo. 

De GuWifi en S a m i r , paneo núm. 354, Socorro, en 
29 diag de navegación, con 320 tinajis de aceite, 5 
id. de ni intiíca y 16 cerdos; consign ido a D . Vicente 
Salgado; su arráez l'edro Alcaniada. 

De Dagnpan en Pangasinaii, pontiu núm. 209, Smta 
Rosa (a) Laurino, en cuatro dias do navegación, con 
700 Civanes do arroz, 410 fardos de aiú ;ar y 15 cerdi-s: 
coiiMgnado á Lázaro Castillo; y de pasajeros siete i-hiu-.s. 

D J Tabaco eo Albay, berganlín-goleia núm. 14, Veloz 
(•) Singular, en ocho dias de navegación, con 582 picos 
de abacá y 25 iinajas de aceite; consignado á Don 
Tan icio Diiton; »U ..H.ICÍ Silvestre i wifra. 

D e B'tang í s , panco núm. 408, Carmen, en nfatro 
dias de navegación, con 300 picos de sibucao, 91 bultos de 
azúcar, 50 bayones de mongos, 300 ro lo* de ajos, 35 
canastos de cebollas, y 10 cerdos: consignado al arraz 
Cesil o Itnralde; y de pas ijero mi chino. 

De Cagajón, bergantín-goleta núm. 47, Luisa Fer
nanda, en nueve dias de navegación, con 279 tercios de á 
4 quintales de tab 'Co, 28 id. de á 2 id. do id. y 300 
id. de col icciones: consignado á D Jo^é, Caraballo y 
Cortés; su patrón Aniceto Laurent". 

De Sual en Pinigasinan, pontin núm. 207, Divino 
Pmsíor, en cuatro dias de navegicion, con 808 cavanes 
de arroz, 31 1 pilones de azúcar y 30 piez is de cueros 
de carabio; consignado al arrie/. Mariano Solix, y de 
pasajeros 2 chinos. 

De Cigayan, bergantín-goleta núm. 1H0, General 
Enrile, en 10 días de navegación, coa 310 tercios de 
á 4 quint des de fa'oaco, 65 id. de á 2 id., de id. 200 
i I. de colecciones; consignado á D. José María Soler; 
su patrón Cándido Domínguez. 

De Dignpun en Pangasinun, pontin núm. 164, An 
tipolo, en cinco dias de navegación, con 1070 envanes 
de arroz: cun-úgnido á ios Sro-, Aguirre y Compañía; 
su arráez Tomás Tolentino. 

De Cagayan, bergantin-goleta núm. 13, Paz y Biten-
viage, en 10 dias de navegai-ion, con 1̂ 00 tercios de i , 4 
quintales de t-ibaco y 100 id. de é 2 id. de id.^con
signado á 1). Vicente Salgado; su patrón Victoriano 
Arenal; y de pasaj'-ros cinco chinos. 

De S. Fernandd en Masbate, paaco núm. 494, Santa 
Lucia en nueve días de iiivegacio.i, con 4000 cocos y 
340, seslos d • br.-a: consignado al arráez Mateo Flore/.. 

De B itaiigas, °panco núm. 301, ¿ t m a , en tres dias 
de uavegicion, con 210 bultos de «zúcir, 300 piezas de 
cueros de ear-ib.o y 25 cavanes de mongos: consignado 
al airaez Bisilio de Mercado. 

De Koinbhin, id. núm. 502. S. Vicente, en cuatro 
di'VÍ de iiave^aeion, con 30 picos de sibncao. 80 cerdos, 
1500 cocos, 150 pastas de brra y 10 pies de ab-cá; 
consignado al arráez José Maiigarin. 

De Sui l en Pangasinan, pailebot lie 'em, en siete 
dí-is de navegación, con 300 cavanes de arroz, 187 
bultos de petates y bayones vados, 56 píl mes de azú
car, 4 linajis de añil y 2 finios de calamay: consig
nado á ] ) . M.-nnel Ginatoj su at r.iez B isi ¡o Felifie. 

De Romblon, bergmtin-goleta núai. 167, iS. Joaqwn, 
en seis días de n-ivegacion, con 3000 cocos, 20 picos 
de cueros de carabao y vaca, 8 tínaj i3 de manteca y 
4 ejones con sínamay; consignado á doña Petrona 
Seré" lú arráez León Galas; v de pas.ij',ro D. Antonio 
Fern.iiidez español euro|)eo. 

De Ddgupan en Pangisinaii, pontin núm. 189, Santa 

Juana-en cinco dias de navegación, con fi- ') cavaiies d 
«rroz. 866 pilones de azúcar y ID cerdos: consignad,, 
al arráez Domingo Solis. 

Da Cipiz, berganiin-goleta n i m . 133, Sta. Rafael 
en cinco días de navegación, con 700' pico» de «zúcn ' 
31,000 bayones vicios y 2 hiyones de caco; consi,,' 
nado al patrón I) . Máximo E<|>iritu; y de pasujeora don 
José Blas d : Mendiela, almacenero de la Ailiiiinis|ri) 
cion de Hacienda | ública de aquella prfMtíncía, con su 
esposa dos niñas y cinco criados y tres chinos. 

De Balayan en Bitangas, goleta núm. 5 1 , S. J0 ,¿ 
en ciaco día» de navegicion, eon 96 t ozos de nio ave' 
18 Ixiltos de algodón con pepita y l & id. de azúCar! 
consignada al arráez D . Eulogio Mendoz-, 

De Cagay» i , bergantin-gojeti núm. t29, Soledad (,\ 
Precinta, en siete días de navegación, con 220 quj,,^ 
taina de tibaC".-consignado al patrón D. José M . G .rcia 

De id . , id. núm. 152, Sin. Juana, en 11 días de 
navegación, (>or haber arribado en Bohnao, por el n,,! 
tiempo, eon 390 firdos de á 4 quiintales de i ^ h ^ 
100 id. de á 2 id. de id. v 700 id. -le coleceioae,! 
• ansignado íi D . Manuel Genato; su patrón Adríano 
Cupana. 

De Sta. Cruz en Z imb les, pan.•<> núm. 452, Rosario 
en d ico días de navega<-íon, con 13 hornadas de CHIbo„ 
47 cavanes de arroz, 1000 bejucos partidos y 700 nj,,' 
de leña: consignado á D. Luis Flores; su arr-iez Weneeíl|, 

De Taal en B tangas, pontin n ú n . 136, S. Cipria^ 
en dos días de navegación, con 800 bu.toa de azún* 
y 30 cerdos: consignado al arráez Clemente-Maríña. 

De Pandm en Aniiqne, bertimtin-goleta • n ú m . láj 
Ntra. Sru. de la Paz (*) A fez, en cuatro di"S dt 
naveg-icíon, con 1100 ()iez is de Caíanlas, 200 cocos I 
3 cerdos; consignado á Aniceto Salviile..; su patrón Mi. 
guel V-iquez. 

De Boiinao en Z iubales, pontin num. 3, Soledad 
en cu .tro días de navegación, con 32,000 r Jas de leña 
y 30 cavanes de arroz: c msignado á Ciríaco M ñaUc; 
su arráez Miguel Booifacio; y de pas jero D . C-silio 
Nistul e-pañoi europeo. 

De id . en id . , panco num. 506, Ntra. Sra de la Paz, 
en cinco dias de navegación, con 555 pii;os de sibucuo, 
237 cavanes de arroz. 5000 rajas de leña 24 pieos de 
balate, ;{ ¡d. de tapa de carubao, 7 canastos de . 
38 piez.is ile cueros de carabao, 18 cerdos y 3000 
amarrados de nígue.- consignado al chino Vicente T i n -
Ungco; su arráez Florentino Ve'rg'ar-i; y de pasajerog 
tres chinos. 

De Cdaciaoen Pangasinan, pontin núm. 240, iVuesíra 
Sra. de Loreto, en nueve días d-̂  n ivegacion, eon 1614 
cavanes de mroz y 6 cerdos: consignado al a i r a e z Ma
cario Cástro. 

De Dagupan en M. panco núm. 4 J6, "»<a. Marina. 
ov.i- ul-.^ <io Mi"^g-—I , • t»w f.lililíes n e .«ZUi-lif, 

200 maiiojns de p lay, y 10 «ivanes de arr .z; o-n-
sisnado al á D , Martmo S d ó , *u arrie/ Panlaieon 
Cupana. 

De Cagayan, bergantín-soleta núm. 46, Ro.<alia, en cinco 
dias dé navegación, con 560 tercios de é 4 quintiles de 
tabaco, y 115 id. de á 2 id. de id.; consignado á Don 
Francisco Reyes, su capitán D. José Andrés le Mujiet, 

De id. en i n ú m . 9J, Sta. Mó dra, en 17 di i * de 
navegación, con 350 tercios de á 4 quintales de laliaol 
70 id. de á 2 id . do id. y 450 id. de colecciones: 
consignadj á D. Manuel Genato, su patrón Simón AlabaU 

De Hong-koag, bergantín español, Jareño, de -33 
toneladas; su capitán D. José Antonio Ab.iroa, en I I 
días de navegación, tripulación 16, con efectos de m 
procedencia: consignado á D. José M . So ier. 

Da Lingayen en Pangasinan, pontin núm. 43, Pro
tectora, en seis di is de naveg icio : i , con I 300 cavanes d« 
arroz, y 30 piezas de cueros de carabao: consignado 4) 
arráez Fausto Paragas; y de pasajeros 5 chinas. 

De Digopan en Pangasinan, goleta, núm. 38, Antt 
ñor, en 10 dias de navegación, con 821 cavanes de ¿irr* 
8 '7 pilone» de azúear, 47 c^v^nes de seniída de aíili 
17 cijones de tabaco en rama, 14 id. de id . ef vor»' 
dos, 33 id. con una aroba de tabaco elavorado- pod'1" 
dos, 14 piezas de binaba y un cajón con cañ : constg" 
nado á los Sres. Aguirre y compañia, su arráez S1"1' 
plicio Domingo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Londres, fragata ingles i Gobernador General;1,1 
capitán Mr. James Shaifirl . con 25 indívidu is de tri
pulación; su caigamento efectos del piís. 

Para Zimbales, p ilebot núm. 72, Sta. Verónica;»» 
arráez Maiueito Amos. 

P..ra T .a l , poitin nún . 183, Doloroso; su nrr .ez 
Dionisio de Castro. . 

P ira Pangasinan, pontin nú n. 186 Sta. Verónica; (.») 
Luciente; su arráez Viceut-' Abalos. 

Manila lOde Junio de Agustin.—Pintado. 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
DK F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta econóroia del Apostadero, 
se rematará en licitación f)úb ica. ante la misma,. •a • 
Comandancia gen-ral del Arsenal de Cavile, el Ib o 
mes que corre, á las doce del dia, el summisiro ff9 
remoá para lodss Us embarcaciones meno es de es 
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repetido Aimsiadero. cuyo servicio se empezará desde 
|g fech* en que r ' j i este contrat-i htsta fi'i de D i 
ciembre de 1864, bajo el pliego de condicione* que 
ge inserta á coniinu icion. 

Manila 9 de Junio de 1863—-Francisco Rogent. 

pliego de condiciones, bajo las cuales se saca á pública 
licitación el. suministro de los rtmoi qu» se espresarán, 

. para el surtido y consume de las embarcaciones menores del 
Arsenal y buques del Apostadero hasta Jin de Diciem
bre de 1864. 

Remos de palma. 

150 remos de 15 palmos para botes de Cañoneros. 
450 ideiu de 18 idem p-un idem de los buques 
180 idem de 22 idem pan idem de Uncli i s . 

Remos de guijo. 

420 idem de 28 pajinos para filúas y demás emb-r-
caciones mayores. -

Obligaciones del asentista. 

1. a E l asentista ó asentist.is se obligirán á ficil i lar 
al Arsenal de Cavile tod is los remos que sean nece
sarios para el servicio de los buques y dem is aten
ciones del Apostadero, desde la fuclii en q ¡e empiece 
á regir este < ontralo, hasta fin de Dicie ubre de 1864. 

2. a Les remos serán de la mejor calidad, rectos y 
sin doblez por ninguna de sus caras, sin ser de ma
dera beticortada, sino coinpl-tamente al hilo. 

Los de guijo no deberán tener nudos en la pala ni 
en el cuello, p se.i, U parte . lébd que sepira al guión 
de la pal i , dispeiK-iáiidoje uno chico eu el guión que 
no lo debilite. 

Deberán ser iguales «n su construcción, del «jrueso 
y ancho de las pilas, los de una mis na clase, debiendo 
tener también bastante resistencia en el luchadero del 
tolete. 

3. a La M nina se obliga á recibir, por lo menos, 
120D remos de lis clases y condicinnes d i ios com-
renpdidos en este pliego, duranie el periodo en que eslé 
vigente este contrato. 

4. a El contratista tendrá derecho á efeetu ir las 
entregas de los 1¿0U remos citados, en esta fo rmi . 

La mita'l en tres plazos. 
l'rimer plazo A. los dos meses de fírmida la e i -

crilnra de cwntrata. 
Segundo plazo.—A los cuatro meses contados desde 

j n il fecha. 
Tercer plazo. — A los seis meíes contados del mismo 

modo. 
La segunda mitad la hará en la misma forma, de t'es 

plazos iguales, i contar desde 1.° 'le E'iero d»? 1864. 
5. s L« Marina tendrá derecho de exigir al contra

tista, la entrega de los remos en los plazos marcados 
en l a COUUlClui i a i l i e i i u r ; y s i • •oy^l t ln^p' ; 
.vicio exigiesen un pronto repuesto de una cantid id de 
remos cu.lquiera, tendrá el contratista obligación de pre
sentirlo* á los diez días de h iber recibido la orden para 
la entrega, siempre qu • el número no exceda de la tercera 
pirte de los contrit-idos, en cuyo caso, se le deberá dar 
a orden con dos meses de anticipación á la entrega. 

6. * Las entregas de los remo» deberán verificarse en 
el Arsenal de Cavile, con estricta snjeccion á lo preve
nido en el reglamento vigente de contabilidad de m i -
rina, pí>:r medio de guias trij-li ad is y valorad i s . eu las 
que deberá poner el reconocido y de recibo el respec
tiva Gefe facultativo. 

7. a Si dei reconocimiento que debe practicarse, re
sultasen no ser de recibo alguno de los remos, el con
tratista deberá extraerlos del Arsenal inmediatamente, sus
tituyéndolo con otros que tengan las condiciones co.i-
tr«tadas, lo que verificará en el inspiorogable plazo de 
72 horas. 

8. » Si el contratista no verificare las entregas en los 
plazos marcados en las condiciones 4.a y 5 .a , pagará 
una multa igual á la mitad del valor de los remos que 
debiera entregar, y la Hacienda tendrá el derecho de 
adquirir igui l ni mero de remos en el marcado, descon
tando al contrati-ia la diferencia del m iyor valor á que 
se hubiesen adquirido. 

9. " Hechas tas entregas, bajo las bases de la con
dición 6.a> el conir-itista, recogerá el iccibo en dos de 
las tres gui s de remisión que presente, las cuales, con 
la respectiva cuenta presentará en fin de cada uno de 
los meses en que efectué | i s entregas H| Ordenador 
del Apostadero, para que en su vista se liqui'le y libre 
su importe contra la Tesorería general de Hacienda 
púb ica de estaa Islas. 

10. Los gastos de actuaciones, cooias de seis ejetti-
plares del espediente de subasta y demás que se ori
ginen, hasta la terminación del remate, serán de cuenta 
ue la persona ó personas á qnienes se adjudique la 
comrata. 

L I C I T A C I O N . 

11. La contrata se adjulicará por licitación pública 
y solemne, que tendrá lugar ante la Junta económica 
t'l-'l Apostadero el din y hora que previamente se señalen 
P0r medio de anuncios en la Gaceta de Manila. 

12. licitación se verificará por pliegos cerrado*, 
coiiirnyéndose precisamente á la forma y concento de 
;a adjunta nota, señalada con el núm. l . c , en la 
1D^eligencia, de que serán desechados los que no estén 
Reglados á dicho mode o. 

Las bajas que se hagan, serán e-tensivas á cada clase 
1,6 remos que comprende esta contrata. 

13. No se admitirá como licitadur á persona alguna 
ó compañía, que no tenga para ello aptitud legil , y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el a i t» al Presidente de la Junta, haber 
consignado en la Tesorería general d i las Islas ciento 
cincuenta pesos fuertes en metálico ó en billetes del 
Binco Español Filipino de Isabel I I ; en la inteligencia, 
de que se devolverá dicho documento á los licitadores, 
cuyas proposicionci no hubie;en sido aceptadas, rete
niéndose el que pertenezca á la períoca ó personas a 
cuyo favor se adjudique la contrata. 

14. Constituida la Junta de que trata ja condición 
se procelerá á U lectura del pliego de condiciones, 

y las personas qu- des den tora ir parte en la licitación, 
podrán esponer a| Presidente las dudas que se les of ez-
can, ó solicitar l-iS esplicaciones que creyesen convenien
tes durante el plazo de treinta minutos; pagados los 
cuales, empezirá el acto de la subasta y no se ad
mitirá esplicacion ni observación alguna que interrumpo 
el acto. Durante los treinta minutos siguientes, los l ic i 
tadores entregarán al Presidente los pliegos de propo
siciones cerrados y rubricados; los que numerarán por 
el órden que se reciban, y después de entregados, no 
podrán retirarse b ijo pretesto alguno. 

15. Transcurridos los treinta minutos señalados para 
a recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rdm de numeración se 
teerán en alta voz, y tomando nota el Escribano que 
Intervenga, se repetirá la publicación para inteligencia 
ie los concurrentes, y quedará adjudicad i la contrata 
derminantemente, en el acto, por la Junta ' Económica 
tdel Apostadero al m-jor po-tor, entendiéndose por tal, 
el que sujetándose á las condiciones de' este pliego 
proponga precios mas bajos. 

16. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, durante quince minutos, sin 
próroga á nueva licitación verbal entre los interesa
dos, cuyas proposiciones sean idénticas. Transcurrido 
dicho tiempo dará el Presidente por terminada la su-
basti, previniéndolo por tres veces Las bajas á que 
dé lugar la licitación abierta en ambos casos, seguirán 
el órden que se estabUce en ta condición 12. 

17. Si el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgmiiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término de 
diez dias al en que se le uotifique | i aprobación de
finitiva del remate, quedará sujeto á lo que previene 
el articulo 5. 0 del Real decreto de 27 <le Febrero de 
1852, celebrándose nuevo remate, bajo iguales condi
ciones, y siendo de su cuenta la diferencia ( M mayor 
precio qno|pneda haber del 1. 0 , al 2. 0 ¿asi como los per
juicios que hubiere sufrido el Estado por la demora del 
.-ervicio; para lo cual, servirá el depósito hecho como 
garantía de la subasta, y dejno ser suficiente, se podrán 

-seciUestrar los bienes necesarios al efecto. 
18. No presentándose preposición admiaib e para el 

nuevo remate, se h>ra el servicio por cuerna de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante, por los 
mismos procedimientos* 

19. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el ínteres ido ó interesados, si tiene uno ó mas 
socios, porque en este caso, serán eslensívas á ellos tas 
obligaciones contraidas, cuyas faltas se corregirán por 
11 via de apremio y procedimiento administrativo, según 
i-I artículo 1 I de la Ley de Contabilidad del E s — 
t ido de 1850, con entera sujeccion á lo dispuesto 
en la misma por la renuncia de todos los fueros y 
privilegios. 

Garan t í a á la Hacienda. 

20. Para responder el contratista al exacto cumpli
miento de esta contrata, presentará fianza legal de cua
trocientos pesos en metálico ó en billetes del Bmco 
Esp niol Filipino de Isabel I I , con exclusión de todo 
otro valor, cuya suma depositará en la mencionada Te-
sortíríi de Us Islas, exhibiéndose en la ordenación del 
Apostadero la correspondiente carta de pago. 

21. Si las entregas de los remos, no se verificase 
eu los plazos tij idos, y con todas las demás condicio
nes de este contrato, el contratista ó contratistis per
derán la fi mza prestada, quedando arbitra la Hacienda 
para rescindirla. 

Disposiciones generales. 

22. El contratista no podrá subarrendar el sumi
nistro sin previo permiso de l i Junta económica, que 
será arbitra de negarlo ó concederlo. 

23. E l contratista no potra someterse á juicio ar
bitral, según lo dispuesto en el articulo 12 del Real 
decreto de 27 d-; Febrero de 1852, resolviéndose cuan
tas cuestiones puedan sucítarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia recision y efectos por la vía contenciosa 
adniiuistr-iliva que señalan tas Leyes vigentes. 

24. En caso de muette dei contratista, quedará res-
elidida esta contrata, á no ser que los herederos ofrez
can llevarla á cabo, bajo las condiciones estipuladas 
en la misma. La Junta económic a del Apostadero, ad
mitirá ó desechará este ofrecimiento, sin que en el 
último caso tenga derecho á indemniz icion Hlguna. 

Cavite 6 de Mayo de 1863 .= / í« rebano Camilas. 

N O T A N U M . I.® 

D. N . j N . vecino de hace presente, que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones formado en 

insertó en la Gaceta de núm para facilitar 
los remos comprendidos en la nota núm. 2, que á aquel sej 
acompaña, se compromete á verificar la entrega de di-;'! 
chos remo» con sujeción al referido pliego de condi
ciones á los pre ios que se fijan como tipo admisible 
ó con la rebaja de en pié ó porj 
ciento. 

Fecha y firma del proponente. 
N O T A N U M 2 . 

Tipos 'máximos que s» fijan en la presente 
Remos' de palma de 15, 18 á 22 palmos á $ O'IS 

palmo. 
Idem de guijo, de 28 pilmes á $ 0 ' I2 l |2 palmoJ 
Cavile 6 ríe Mayo de 1863.—Aureliano Canellas.~** 

Es copia, Francis o Rogent. 

CORREGIMIENTO DE LA. M. N. Y . S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

De órden del Sr. Corregidor, se hace saber i| pu
blico que, diariamente, hay en Us Casas Co' •tunales 
gran íiúmero de trabajadores que serán facilitauos á los 
particulires que los,necesiten, siendo de cuenta de estos 
el p-go de los jornales, según tarifa, y debiendo venir 
á perdirlo» personalmente. 

Manila 9 ds Junio de \8(y'$.=Manuel Marzaao. 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
PUBLICA D E LUZON Y A D Y A C B N T E S - !, 

- taOi 

Des le hoy dia de la fecha queda instalada es t i t j^J 
ta luria general en el convento de S. Agusiin,"WB 
eutrada se halla en la calle de Sta. Lucia. Y sí • 
sa para conocimiento de las personas que tengan.R^ 
gocio* que ventilar en esta dependencia. "á<lj 

Manila 8 de Junio de 'SQi.^Ormaeerhea. <• ' " 

SECRETARÍA. D E L A R E A I . A U D I E N C I A 
DB F I L I P I N A S . 

No habiéndose hallado los domicilios de algum 
de los Sres. letrados, encargados en el presente aii 
de las defensas de oficio, de órden del Excmo. Señe 
Regente, se recuerda á todos los funcionarios de 1 
Administración de Justicia, la obligacioi; n qífé 
tán de remitir á esta Secretaría las'señas de 
respectivas habitaciones, siempre que varien de' 
jamiento, á fin de que lós que se encuentre 
este caso, lo verifiquen á la brevedad posil 

Manila 10 de Junio de 1863. — l i i ^ ^ l a 

1 
COMISION DE AFORO DE LA DIREd 

G E N E R A L D E C O L E C C I O N E S D E TABACÁ 

Hallándose vacantes once plazas de fagir 
con el haber de cinco pesos mensuales, los 
seen obtenerlas se presentaran en esta comisií 

Dinondo 9 de Junio de 1863. Rafael Zarogm 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S U N I ! 
D E VISAYAS. 

Relación <W número de patentes que kan sido. 
p"r la Administración de Hacienda pública 
durante el mes próesimo pasado A b r i l , para 
industria del aguardiente rom á j 

Fhas.enquese 
han espeiiido. 

Meses 

Abri l . 

Numlires 
de los industriales. 

18t>3| Romualdo Justiniano. 

Pueblo11 

Jaro. 

Cebú 25 de Mayo de 1863.—Santiago. 

La Alcaldía mayor primera de Manila, col] 
pendencias, se ha trasladado provisionalmente 
de San Miguel, casa núm. 99, frente al 
ta Igiesía del mismo. 

Lo que se hace saber por la Gaceta de est;; 
para general conocimiento. 

San Miguela 8 de Junio de 1863.—-D,Vi 

Se noticia al público, que las oticinas ¡XQ 
cuerpo de carabineros de Real Hacienda .AJ 
ladado á la Real Maestranza de Artilleria ! 
Capital. 

Manila 8 de Junio de 1863.—-Cora. ^ 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E COI 
DE FILIPINAS. .MBi 

Et bergantín hamburgués, ' Citadel.te, saldrá paqf 
kong et 12 del corriente, y en toda esta s'íuijJ 
drán también las barcas, holandesa, Duivelan, 
tino á Sidney, é inglesa, Macao, para Sangha 
avisos recibidos de la capitanía del puerto. 

Manila 9 de Junio de 1863.—P. I . D . S.( 
Francisco Martínez. 
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Pura l is ocho de la ir i iñina del rábido 13 del corriente, 
pide visiln de salid* IH barca españoln, Shanghae, para 
Hon(r-kong, con esc».]» t-n Sual, según HVÍSO lecibido de 
la Capitanía del puerto. 

ManiU 9 de Junio de 18:3.—P. I . D. 8. A. G., 
Francisco Martínez. 2 

i 

.HTRACION D E P O S I T A R I A D E HACIENDA 
P U B L I C A D E L A P R O V I N C I A HE V A N 1 L A . 

LM olkinas de está Administración que estaban 
situadas en los pisos bajos «le la antigua Dirección 
jíenernl f!e Estancadas, se han trasladado h la calle 
de Anluague de este arrabal, casa núm. 22, de! 
Sr. I). Juan Badén, y á los pisos bajos de la Ad
ministración general de Estancadas, situada en la 
misma calle. 

Binondo 10 de Junio de 1863. - L/rtHos. 4 

U . Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor '2.' por S. M 
y Juez de primera instancia de esta prooincia de 
M nila etc. 

Por el proseóte rito, llnroo y emplnzo á |H H i i s e n t e 
LTomHsa de Mentbiza, indi'i, natural del pueblo «le Hago-

perde la provincia de Bularan, y madre de Máximo de 
'i-j'v.Jruz, para «pie en ~e\ término de treinta dÍNf, ronta-

l desde entt fecha, se presente en este Juzgad" ó en 
^ • ' á r ce l e s de esln provincia á contestar á los cargos 

contra ella resultan de la causa núm. 1795, sobre 
^ B r t " . que de iMcerln así la oiré conforme á derecho, y 

H B ' > de lo conlnmoj sustanciaré y determinaré dicha causa 
^Pen ŝ . Buaerrcia y rebeldía, parándola el perjuicio que 
• hayal í igar , y h-iré que se entiendan con los mismos 

H j estrados las ulterioies diligencias á ella reUtivas. 
W Dai'do en Manila a l . s de Junio de \86- í .=Franc i sco 
• Luis Ballt jo. — Por mandado de S. Sr ía .—Félix Aruullo. 

3 

D . Juan Miiñiz Alvari-z, Alcalde mayor por S. M . 
(q. D . y . ) de cita prooincia de Tuyab <«, Juez de 
primera instancia de la misma. 

ti Por el présenle cito, llamo y emplazo por primero se
gundo tercer y último edicto y pregón al ausente don 
|" a.-iano Abrigo, de veintinueve uño. de edad, casado, 

' j i l de Calauag, vecino y teniente primero que 
pueblo de (luinayangan de seta provincia, de 

íjrador, contra quien procedo crimiiialmente 
' - n - • núm. 535, por exceso y falla en el ejer-

Vi\e¡ ^us funciones, para que dentro del termino de 
ffu IIMS siguientes, que corren y se cuentan desde 
m ilia (le U fecha, comparezca personnlmente en este 
I;.HIO Ó en la cárcel pública de esta cabeceia, donde 
I <laiá copia de lo que contra él resulta, ^ defenderse 
I is cargos que se le hacen, y si asi lo hiciere le 
I y gtnrdarc justicia en lo que la tubiere, y no 
\ \ udolo sustanciaré y determinaré dicha causa en su 

t ia y rebeldía, síu mas citarle ni emplazarle hasta 
tencia definitiva iuclusive, entendiéndose los autos 
ás diligencias con ios estrados de este Juzgado, 
izarán los peijuteios á que haya lagar. 

^én I t casa real de Tayabas á 23 de Mayo 
i ~ - J m n Müñiz Aloarez.—Por mandado del !>r. 
indio Zaragoza Santos.—Elia» Qu-rubin. 0 

y0A ii@(g|]@W. 
Provincia úe luynhus. 

Novedades desde el dia 24 a l de la fecha. 

fiúhtiei-'-^in noreduá . 
(»—En 1* mayor purle de los puclil s de cs t» provincia lo» 
t i paUy, ••• regadío», «e r n c u e n i n n en sazón de reoarerse, 
de e.l i» Imn empeudu ya U sieg*, u i también U prcparucúiii 

jilos mecanos. 
uí''icü*-—1*09 polista-de e*ta cabecera conlÍHuan en la repa-

.ii'¿.id<i que va al pueblo de S i r y i y a . e n la del paviaieoto 
Inferiores y cu el aC-irreo de cal parfc dichas obras; los 

ll"Í9il<<. la que viene á esta cabecera y en la del camino 
t^ll lasl i l lo de Salinas, casta j u r , com|.ren«i"ii delinl-ino: 

k la de la q'ie dirije á Rosario de l l aunna^ los de 
tía la que viene á ésta cabecera, en la de varios trozos 
•H compreiislun deteriorados, por lus ¡¡mudes lluvias 

la prrpeuie aemaua y especislineule el fui-rie a^ua-
lugar en la nuche del '¿ i del corriente, que hizo salir 
T i r i o s inundundo varios y di-torioruroii lo» puentes 

^ B k ' I l o K y Caiaal ian, en el camino que viene á esta 
JjiTBpCniil que se halla en el que conduce á Mafayjii} 

M ^ ^ l n y i n obras se reparan con la mayor actividad, y 
«•Veedificncion del tribunal; los de Mauban en la del ca-
ftñduce ti Luchan: los de Atimonan en la di 1 suyo que 
HSBCU: en' la del que va á Fagbiluo y reparación de la 
k í ^ J o a de (iumaca en lu del que conduce á López: lo» de 
R^en el trabajo del {|ue vá á Calanag; y loa de lus de-
Sb^equi-ños prosiguen en la recomposición y ni jora de sus 
localidades r .apeci ivas . 

Precios corrientes en esta cabecera, 
. 3 p s . M c én t . tinajai arroz, i ps. cavan; palay, I peso 35 cent. 

|B7 c é n t lifania; mongos, l'¿ c é n t . i d . ; t r ig i , 1.0 peT>us 
noos partido*, 12 c ú n t . ciento; cocos, 31 cén t . I d . ; cacao, 

' • í í i frónl. g40ta; sal , ---ps. cavan; lumban,2 pa. id . ; bayoue8 
j . .o . de buri, 3 p s , ciento. 

b(» .4 de Mojo de 1863—El Alcalde mayor, J u a n M u ñ í s Alvarez. 

Distrito üc lloiio. 

Soledades desde el dia 9 de Maya a l de la fedia. 
Salud p ú l ' l ¡ c a . = S \ a novedad. 
Ciechas.—Se ocupan los pueblos tabaqueras en la recolección del 

mismo. 
Obras p u W i c o f .:=Continuin ocupándose los palistas, en la raptra-

cion de calzadas pueaies é imbornales, y lu» de Uanate y Po«»i, 
en la avertura de la calzada, que debe unir en ambus pueblos. 

Precios corrientes. 

Palay de Iloflo, 56 9\9 cént . cavan; arroz de I d . , 1 peso 5 ü c é n . 
i d . ; cacao de id , 37 pa. i d cén t . I d . ; azúcar 2 ps. 25 cént. pieo; 
^ce i tede id . , 1 peso 50 céu t . Iloaja; coco» de i d . , 6 p». millar; polaj-
de Molo, 5S 2i8 c é n t . cavan; arroz de i d . , I peso o<i •-'¡S céi t i d . ; 
caeao de id , 37 |,s S O e é m . I d . ; azúcar de I d . , a ps. 25 c é n t . 
pico; algodón de i d . , I I p*, W. ; «Ceite de i d . , i ps. tln-jM; 
eoco. de i d . , R | „ . millar; palay de Jaro, 75 c é n t . cavan; arro; 
de I d . , I peso 97 4 ^ c é n t . i d . , mongo» de i d . , 12 4|B c é n i . id z 
azúcar de i d . , 2 p . . U 4,8 e é m . pico; aceite de i d . , 2 ps. ou 
cent , tiuaja; cocos de u l . , 7 |>». aiillar. 

Uoilo 15 de May* de XiiGa — Ana*ta>io C c r a i o de la PeJia 

Provincia de la Pampaii»:a. 

Novedades desde el dia 26 al de la fecha. 

Salud púli l ica.—Sin novedad. 
C<MecA(«.—Conlinuan la d.l añi l . Há principiado la reeolereion de 

la segunda cosecha del palay. 
Se ha terminada la siembra de la c a ñ a - d u l c e . 

Observaciones. 
Obras púh l i eas .—L* de la escuela de mampustería Próxiunt á ter-

del pueblo de Méx ico minarse. 
L a de la calzada nuera desde Candaba A 

8. -Miguel de Mayumo Adelantada 
L a id. de Maniatad del pueblo de Arayat que 

dirije á f í u - v a Eci ja ¡¿^ 
V en lo» d e m á s pueblo» de la provincia prosif-uen las reparacione» 

de sus caminos y puentes. 
. 

Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera 

Arroz, 2 p«. 6 2,8 cén t . cavan; paUy, 1 peto i d . ; azúcar, 3 p». pi lón 
añil; ¡4 ps. 50 cén t . tinaja. 

Baeolor 1. 0 de Mayo de H-CS. — E l alcalde mayor, Uamon BarruHa. 

Provincia de llocos Aorte. 

Novedades desde el dia '25 de Mayo a l de lafeeha. 
Snlud púhlicn.—Rbií novedad. 
C(M(c/uu.=Bene6ciando la del tubacu, se ha dado principio á la re

colección del maiz: continúan poniéndose lo» semilleros de palay y 
segunda siembra del maiz-

Obrat públ ir i i s .—ProHguen lot trabajo» de la onastruccion del puente 
del rio y segunda e-cucla de eaca cabeerra. fabricación de ladrillo 
y cal, v arrasire de maderas para la construcción de un nuevo tr i 
bunal; la composición de la» igleaíua de loa puebhia de Pasuquin y 
Vimar y cnn.turcci >ii de una e»cui la de <'a vi le en el ú l i lmo; la del 
tribunal de Badoc. en los pueblo» H.. PM .n , , ¡. N i — i * . - , i™, 
capillas de su» cementerio.; el pueblo de Diñaras , en la preparación 
de su» materiales para la obra de sn luleeia; y en lo» demás pue
blos, la reparación del techo fie su» iribnnulea y escuelas. 

ConlínuB la composic ión de la» calzadas de las tre» vías Sur , Oriente 
y Nonc . 

Utchoi ó accidentes v a r i o s — E l •.'8 do Mayo próximo pasado, 
á lus siete de su mañana, fueron vendecidos por el K - Párrouo de 
esta cabecera, el nuevo cementerio y capilla construidos en la misma 
por medio del trabajo comunal. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 

Arroz corriente de Laoag, I peso f7 t[S c é n t . cavan; id. de Paoay y 
Currimaa, 1 87 4i8 cent. i d . 

Laoa" 1. 8 de Junio de 1801.—Estanislao de Vives. 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 
Salud púfcíica.—Sin i 
i joscihas,—Sin 

ovedad. 
svedad. 

Movimiento maritiino del puerto de A p a r r i . 

Mayo. B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia 20. De Manila, berganlin-golela Resa l ía , en lastre. 
I d . i i . Me id., i d . id. Alanuclito, con efectos del p a í s . 
I d . Í 4 . De i d . , id . id . Soledad, en lastre. 
I d . 25. De i d . . General Marline:, en Id . 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 2 ) . Para Manila, bergant ín-uole la Ralear, con tabaco. 
I d . n Para id . bergantín S í a . J u a n a , con id . 
I d . 2 i . P i r a i d . , id . id . Conmeto, con id . 
I d . 23. Para i d . , bergaulin Ncptuno con id . 
I d . „ Para i d . , berg-.miii-golcta Pelayo, con i d . 
I d . 24. Para id . , id . i d . SI->. U ó n i c a , con id . 

Tugucgarao-JU de Majo de 18(13.—El Alcalde mayor, M . d e A z c á r r a g a 

Provincia de Nueva E c i j a . 

Novedades desde el dia 27 al de la fecha. 
Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Co*cc/ i«s.=iLos labradores conlinuan en 'la trilla del palay y el 

beneficio del azúcar; lo» tabacaleros en la corta y or-o del tabaco. 
Obras públ icas .—L-a polistas se dedican particularmente á los tra

bajo» de la carretera general, m e r a , desde e»ta cabecera á la pro
vincia de Pangasin m, »in desaten ler por esto lo» d e m á s camino» . 
Se e s tán reunien lo los materiales n cesarios para la construcción de 
un puente de piedra y ladrillo en la carretera iteneral, que vá desde 
esta cabecera i la» provincia de la I-abela y Cagayan. 

Precios corrientes de S. Isidro. 
Azúcar, 3 p'. pi lón; aceite, 10 p». tinaja; arro», I peso j 0 cén t . cavan; 

palay, 62J c é n l . i d . 
Sau Isidro 3 de Junio de 18(i3.--i'''/riuZ<»r E U o . 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 
Salud publiea,—Sin novedad. 
CuaeAaa. = Katau eiimUaida». í 
Oérm§ públicas.—¡-iguen sin inlerru|ic¡i»n la obra de I» recompo-

»:ciOii de la calzada de e«i« cabecera á Manara» y U b m a n a » , la de P». 
ucao ú Pamplona, y las demás de esta provincia se ponen ff el mejor 
• stadn. 

Interin lo» poliatas de la provincia de Alb»y no concluyen e, 
tiempo que le corresponde queda Suspensa Ut remisión de jKiHai4a ^ 
t i ta provincia á la ol ra del eaiuj Pasacuo, »<gun urden del 6r. Diroctor. 

Precios cerríenle i de lus tres partidos de rsla provincia que á eonl¡, 
nuaciun se espresan: 

Abacá del partido de Vicol, 2 ps. 75 cént. pico; azúcar de |g 
I-.' ps. AU eéu l . id .; arroz de id . , I peao 3t 3|8 c é n l . cavan; trigo de td 
11 peso» pico; abaea del punido de Rinconada, 2 o». \ i l{2cefit. picei s t l 
roz de id , 1 peso5'> cént- cavan; abacá del partido de LUIÍOH.-V, 2 p». Q 
2 ¡ 8 c e n l . pico; arroz de i d . , un |>eso 'Jó c é n t . euvan. 

Xui va Cácere» 2ri de Mayo de IS(i3. Anas ia i ia de Hoyos. 

Distrito de florón";. 

Novedades desde el dia I . = al de la fecha. 
Salad pública.=rEn el pueblo de Pililla, ha liabi lo aUunoa cuso» de 

có lera . 
Cosechas .—«c están preparándolas tierras de la parte baja pura ti 

lembrado del palay . 
Obras jmíi/icns—Conlinuan la recoinp..s¡cion de las calzadas de loi 

pueblo» del distrito. 
Hechos (i aci ideatrS varios. — Ka la noche del 3. y liara de la» r¡ct« 

y media se » n ' ló un fuerte temblor de tierra, y durante In noche (« 
han sentido cinco sacudimient"» m i » , pero corlo» y suave», causando 
por este motivo i n todo» lo» pueblos dvl distrito, deterioro» coinioerable» 

los tribunulis, iglesia» y c»»a»-parroquiulc», y de alguno» parliciilare>, 
teniendo que lamentar la HéMirMUé de tres individuos herido», á coa. 
•ec.irnria de haberse desplomando U torre de la iglesia del pueblo del 
Anlipolu. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 pesos cavan; id . de Tanay, 3 ps. 12 4 |8 céat. 

I d . ; petates de i d . , 31 pa. 25 cénl . ciento; arroz de Pi l i l la , 2 pesos 
BO c é n t - cavan; petare» de i d . , a7 p». 50 _cént. ciento; arroz de Binan-
gonan, 2 pa. cavan. 

Mairony S de Junio de lni¡3 .—El Comandante, Mariano M e l g a r . 

Distrito de Ben^net. 

Novedades desde el dia 25 de Mayo último a l de lafeeha 
Salud pública .—>in novedad. 
Vosechas.-isoXiniiHU tato» naturah • ocnpailos en la alembra de i ]* 

aunas alubia» y maiz y en el tra«plante de arroz y otra» raice 
liincnlicia». 

Uenguet 1 . ° de Juaio de 180:3.—JSia» de B a ñ o s . 

Provincia de Paii"asii ian. 

JMnaalaéM ucaut: ct lítu -¿i ae mayo ai ile la fce lia. 
Solad publica, " - ^ n noveilad. 
Operaciones agricolas —Cootinnau lo» habitautes en la cosecba de 

azúcar, y en la siembra de caña-du lce . 
Obras (MíWíeaa. —Lontlnuati los polista» en los trabajo» d é l a s cal

zadas, puentes, y embórnale» . 

Precios corrientes en Dagupan y Calasio. 
Arroz, 1 peso l.'j ¿iS cén t . cavan; azúcar , 87 4|8 c é n t . pi lón coco» 

70 c é n t . ciento. 
Uoga&ta 3 de Juaio de 1863 - - .Vanuc l A r e n a s . 

Provincia de / a n i b a l e s . 

Novedades desde el dia 24 del actual a l de lafeeha. 
Salad pública.—¡yin novedad. 
CVuecAui. — Loa naturales, se dedican ¡i la preparación de l i e t r » 

y siemoraa de los semillero» del palay. 
Obras públ icas — l¿unxi\\<¡ia trabajando en las ubras empezadas y en 

las mas uraeotes, r<componiendo lo»destrozos en las calzada! y puente* 
ocasionados por la colla que te esta dejando semir en eatos día». 

Precios cerrUntes. 
Arroz de Iba, -2 ps. 1- 4|8 cént. cavan; palay de i d . , 62 4|8 c é n t . i'-

arroz de Sarupsap, un peso 75 c é n t . i d . ; raja» de Id . , 5il e é * 
miliar, libucao de i d . , 50 c é n t . pico; arroz de «Mol, un peso 2-") cía»'' 
cavan; raja» de id-, 50 cén t . millar; arroz do Bolinuo, un peso* 
c é n l . cavan; aibucao de id , 62 4 i í c é n t . pico. 

Iba 30 de Mayo de 1863. — í u í í Cortry. 

Distrito de Masbate y T icao . 

Novedudes desde el dia 9 del presente ul de lafeeha-
Salud publica, - .MU novedad. 
Cosechas. — Sa halla terminado el Irasplaule. 
Obras públ i cas—Suspendidas . 
Hechos ó accidentes curios.—Se ha pasado la visita DioscsaD» 

los pueblas Palana», 9. Fernando y S . Jacinto. 
Precios corrientes en la cabecera, Mobo, Uson, Palanas 

y San Fernando. 
Palay, 1 p». 50 c é n l . cavan; trozo», 12 4|8 c é n t . varo; brea bl»"1^ 

12 4i8" cent, arroba; Id . negra, 6 4(8 c é n l . I d . ; bejuco» part"10 • 
un peso mi l . 

Masbute 17 de Mayo da 1863.—Af. B r a b a . 

Provincia de 4 b r a . 

Novedades desde el dia 26 de Mayo u l de lafeeha. 
Salud BH4/ico.=-«in novedad. . jU 
Cosechas.—*e ha terminado el corte del tabaco, eontinulinaos»-

beneficio y formación de manoa. 
Frecios corrientes en el pueblo de Bangued. 

Palay, 0 ps. uyon; arroz, 3 ps. cavan. 
Bucay 1. 0 de Junio de 1863.—./oajuin de I ' r a t . 

MANILA — l u p . DK LOS AMIGOS DEI PAÍS—Palane. 8. 


